
C.A. MJG/dg. 

 

RREESSOOLLUUCCIIÓÓNN  DDEELL  AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  PPIINNTTOO  ((MMAADDRRIIDD))  PPOORR  LLAA  QQUUEE  
SSEE  AANNUUNNCCIIAA  EELL  PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO  AABBIIEERRTTOO,,  TTRRAAMMIITTAADDOO  PPAARRAA  
AADDJJUUDDIICCAARR  EELL  SSEERRVVIICCIIOO  DDEE  RREEPPAARRAACCIIÓÓNN,,  MMAANNTTEENNIIMMIIEENNTTOO  YY  
CCOONNSSEERRVVAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAASS  IINNSSTTAALLAACCIIOONNEESS  DDEE  CCLLIIMMAATTIIZZAACCIIÓÓNN  
((CCAALLEEFFAACCCCIIÓÓNN  YY  AAIIRREE  AACCOONNDDIICCIIOONNAADDOO))  YY  AAGGUUAA  CCAALLIIEENNTTEE  
SSAANNIITTAARRIIAA  DDEE  LLOOSS  EEDDIIFFIICCIIOOSS  MMUUNNIICCIIPPAALLEESS  DDEEPPEENNDDIIEENNTTEESS  DDEELL  
AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  PPIINNTTOO  ((MMAADDRRIIDD))..  
 
OBJETO DEL CONTRATO: Reparación, mantenimiento y conservación 
de las instalaciones de climatización (calefacción y aire 
acondicionado) y agua caliente sanitaria de los edificios municipales 
dependientes del Ayuntamiento de Pinto (MADRID), con el fin de 
mantener las características funcionales de las instalaciones, su 
seguridad y conseguir la máxima eficiencia de los equipos, así como 
cumplir con las prescripciones establecidas en la normativa específica 
vigente.  
 
DURACIÓN DEL CONTRATO: Veinticuatro meses. 
 
TIPO DE LICITACIÓN: 105.000 € (CIENTO CINCO MIL EUROS) más la 
cantidad de 16.800 €, en concepto de 16% de I.V.A., lo que supone un 
total de 121.800 €/anuales.  
 
EXPEDIENTE: El Pliego de cláusulas administrativas particulares y el 
Pliego de prescripciones técnicas se encuentran a disposición de los 
interesados en el perfil del contratante (www.ayto-pinto.es), durante el 
plazo de presentación de plicas. 
 
PRESENTACIÓN DE PLICAS: El plazo para presentar proposiciones será 
hasta el día 12 de mayo de 2010. Las proposiciones se presentarán en 
las Dependencias Municipales, en horario de 9 a 14:00 horas. 
 
MESA DE CONTRATACIÓN Y APERTURA DE PLICAS: El acto de apertura 
pública de las proposiciones técnicas se celebrará en el salón de 
sesiones del Ayuntamiento de Pinto, a las 10:00 horas del día 25 de 
mayo de 2010. 
La Mesa de Contratación estará integrada por los miembros que 
constituyen la Mesa de Contratación para todos los procedimientos de 
contratación, aprobada por el Ayuntamiento Pleno con fecha 8 de 
enero de 2009. 

 
En Pinto, a 28 de abril de 2010 

 
EL CONCEJAL DELEGADO DE CONTRATACIÓN 

 
 

Fdo.: D. José Miguel Govantes Sousa 


